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Apéndice 1 del Segundo Informe de Voluntarios 
Brasileros sobre Implementación del Plan de acción de 

ACAP  
 

 
Autor: Brasil 

 
 
 
El objeto del presente apéndice es complementar la información sobre las Acciones 
realizadas por Brasil en los temas del Anexo 1 de ACAP. La información se organiza 
según la siguiente secuencia de temas: 
 
 

Referencia 
de Plan de 
Acción 

Referencia 
del 
Programa 
de Trabajo 
del CA 

Referencia 
de Acuerdo

Esquema de acciones 
planificadas de nivel 
nacional durante los 
próximos tres años.  

   
 
 
Brasil adoptó el Plan Nacional de Acción  - NPOA para Aves Marinas, que contiene las 
estrategias nacionales para la conservación de aves marinas de Brasil. Los principales 
lineamientos del Plan comprenden la continuidad y expansión de la investigación en 
áreas forrajeras, la captura de aves marinas en pesquerías, y medidas de mitigación 
de prueba y desarrollo de medidas nuevas.     
 
Brasil también está comenzando a organizar la inclusión de expertos en captura 
secundaria de aves marinas en las delegaciones nacionales para que asistan a las 
reuniones de las OROPs, particularmente de la CCRVMA y la CICAA.  
   
 
Instrumentos jurídicos e 
internos sobre la 
protección de especies 
albatros y petreles  

Referencia 
de Plan de 
Acción 

Referencia 
del 
Programa 
de Trabajo 
del CA 

Referencia 
de Acuerdo

  
 
Brasil adoptó el NPOA para Aves Marinas en una conferencia formal durante la 
ceremonia de apertura del CA2 celebrada en Brasilia, Brasil.  
 
Programas de observación 
para monitoreo de captura 
secundaria de albatros y 
petreles por pesquerías     

Referencia 
de Plan de 
Acción 

Referencia 
del 
Programa 
de Trabajo 
del CA 

Referencia 
de Acuerdo
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Brasil mantiene el Programa Nacional de Observación a Bordo –PROBORDO-, 
coordinado por la Secretaría Especial de Acuacultura y Pesquería de Presidencia de la 
República –SEAPR. Este programa cubre las embarcaciones extranjeras que son 
arrendadas por industrias brasileras, y también prevé futura cobertura para 
embarcaciones de bandera nacional.   
 
El Projeto Albatroz, una ONG dedicada a la conservación de las aves marinas, 
también tiene su propio programa de observación que cubre, básicamente, 
embarcaciones nacionales para pesca de palangre, y actualmente arroja datos 
valiosos.  
 
Instituciones nacionales 
(l istas de autoridades, 
centros de investigaciones, 
científicos y 
organizaciones no 
gubernamentales) 
comprometidas en la 
conservación de albatros y 
petreles 

Referencia 
de Plan de 
Acción 

Referencia 
del 
Programa 
de Trabajo 
del CA 

Referencia 
de Acuerdo

 
 
IBAMA  – Instituto Brasilero de Medio Ambiente y Recursos Naturales Renovables  

MMA  – Ministerio de Medio Ambiente 

MRE  – Ministerio de Relaciones Exteriores 

SEAP - Secretaría Especial de Acuacultura y Pesquería 
     Projeto Albatroz  

FURG  – Fundación de la Universidad Federal de Rio Grande  

UNIVALI – Universidad de Vale do Itajai  

UFRPE  – Universidad Federal Rural de Pernambuco 
 
 
Lista de Publicaciones 
relevantes recientes (desde 
el último informe)  

Referencia 
de Plan de 
Acción  

Referencia 
del 
Programa 
de Trabajo 
del CA 

Referencia 
de Acuerdo

 
 
Brasil desea dar a conocer dos sitios web, uno de Projeto Albatroz, y el otro del Foro 
de Pescadores Sudamericanos:  
 
www.projetoalbatroz.org.br
www.forumdepescadores.com.br
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